RES. 1600/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0009190, Ent. N° 2109/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014, convocada para el suministro y servicio de la Iluminación de Ruta N° 26, acceso Oeste a Melo, Departamento de Cerro Largo; 

RESULTANDO: 1) que venidas originalmente las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17.12.2014 se dispuso -una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente- cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 13:276.474,32 IVA incluido, más 10% para imprevistos y mayores costos, por el plazo de ocho meses, a favor de la firma Cablex S.A.. La Resolución definitiva se dictó con fecha 12.2.2015 y el Contador Auditor intervino el gasto con fecha 27.4.2015;
2) que en la oportunidad se adjunta copia de nota de la Gerencia de la División Mantenimiento de fecha 26.1.2016, expresándose en la misma que por razones presupuestales se ejecutó en el año 2015 un 22% del contrato original, debiéndose suspender por el resto del año los trabajos. En este sentido, se retomarían las actividades para la ejecución de la totalidad de los trabajos y se necesitaría una ampliación del plazo de 11 meses originalmente previsto;
3) que al respecto se agrega proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas por la que dispondría al amparo del Artículo 74 del TOCAF prorrogar en 11 meses el plazo de ejecución de la Licitación Pública 4/2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF supone el aumento del quantum objeto del llamado, con adecuación del plazo. En el caso concreto, la ampliación supone únicamente este último aspecto, por lo que no resulta viable el encuadre del procedimiento en la norma;
2) que si bien la Administración actuante ha fundado la necesidad de ampliar el plazo del vínculo por razones presupuestales no imputables al adjudicatario, el procedimiento (ampliación del plazo) no puede ampararse en la norma invocada, debiendo instrumentarse a través -por ejemplo- de una addenda o convenio suscripto entre las partes, autorizada por el Ordenador y sometida posteriormente al órgano de control externo;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación por lo expuesto en el Considerando 1) de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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